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EVALUACION A LA EXPOSICION LABORAL AL NUEVO CORONAVIRUS SARS-COV-2 

E INFORMACION SOBRE MEDIDAS DE PROTECCION FRENTE AL RIESGO DE 
PROPAGACIÓN DE COVID-19, PARA FUNCIONES DE 

 
COCINERO/A Y AYUDANTE DE COCINA EN CEE 

 
1. OBJETO Y AMBITO DE APLICACION 

 
El presente documento presenta una serie de medidas de prevención, protección e higiene, con objeto 
de que se pueda desarrollar la actividad docente en el centro educativo, ofreciendo un entorno más 
seguro a los ocupantes del centro y por ende a los trabajadores que realizan su actividad y por tanto 
reduciendo el riesgo y desarrollando la actividad en un mayor nivel de protección de la seguridad y 
salud de los trabajadores, atendiendo a los principios establecidos en la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales. 
 
En el documento se presenta la evaluación a la exposición laboral al nuevo coronavirus SARS- COV-2 de 
los puestos de trabajo indicados y medidas frente a tal exposición en el puesto de trabajo, así como 
medidas generales para el centro y su actividad en él.  
 
Las condiciones indicadas en este documento se refieren a las tareas realizadas según la descripción de 
los puestos de trabajo, incluidas y organización del centro prevista por el equipo directivo para el 
próximo curso. Si dichas condiciones cambiasen, puede ser necesario la revisión de este documento. 
Adicionalmente el documento también está sujeto a revisión atendiendo a las recomendaciones y 
medidas de protección formuladas por las autoridades sanitarias competentes en la materia que se 
pueden ver modificadas en función de los distintos escenarios epidemiológicos, así como evidencias 
científicas publicadas. 
 

2. IDENTIFICACION DE PUESTOS DE TRABAJO Y FUNCIONES. 

Seguidamente se recogen las principales funciones del puesto de trabajo evaluado.  
 

Puesto de trabajo/ Tareas principales 

COCINEROS / AYUDANTE DE COCINA:  Pre-elaboración y elaboración de alimentos, supervisión de las tareas de cocina, 
preparación de las bandejas de comida para que el personal de comedor sirva, preparación de dietas especiales, 
Preparación de ingredientes, control de stock y almacenamiento materias primas y elaboradas; tareas de limpieza 
menaje, etc. 
No realiza tareas del puesto fuera del centro. 
Rotación en turnos de mañana y tarde: posible 

 
El centro educativo mantendrá una lista actualizada de los trabajadores que ocupen estos puestos de 
trabajo junto a este documento. 
 
 

3. FACTORES DE RIESGO 

De acuerdo con la información facilitada por las autoridades sanitarias, el coronavirus SARS-CoV-2 se 
transmite por vía respiratoria a través de las gotas respiratorias y con el contacto con manos 
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contaminadas o fómites (objetos contaminados), seguido del contacto con la mucosa de la boca, nariz u 
ojos. 

Teniendo en cuenta esto, la exposición laboral al coronavirus SARS-COV-2 y el riesgo de contagio y 
propagación del SARS-CoV-2, los factores de riesgo a los que pueden generar la exposición son: 

 
 entrar en contacto directo o indirecto con personas que presenten o estén en el periodo de 

incubación de un cuadro clínico compatible con sintomatología COVID-19, o que haya estado en 
contacto con un caso probable o confirmado de COVID-19, 

 entrar en contacto directo o indirecto con fómites, objetos contaminados con secreciones y 
fluidos de personas que presenten cuadro clínico compatible por COVID-19, o asintomáticas 
positivas al mismo (es decir, del apartado anterior). 

 
 

4. EVALUACION AL RIESGO DE EXPOSICION AL CORONAVIRUS SARS-COV-2 EN EL ENTORNO 
LABORAL 

 
El escenario de exposición al coronavirus SARS-Cov-2 depende la naturaleza de la actividad, por ello las 
empresas han de evaluar el riesgo de exposición en que se pueden encontrar los trabajadores en las 
tareas que realizan y seguir las recomendaciones y propuestas que sobre la actividad emita el servicio de 
prevención, siguiendo las pautas y recomendaciones formuladas por las autoridades sanitarias. 
 
Cualquier toma de decisión sobre las medidas preventivas a adoptar en cualquier empresa debe 
realizarse siempre en consonancia con la información aportada por las autoridades sanitarias. 
 
El “Procedimiento de actuación para los servicios de prevención de riesgos laborales frente a la 
exposición al SARS-CoV-2”, del Ministerio de Sanidad, actualización de fecha 14 de julio de 2020, 
clasifica las exposiciones laborales en:  
 

• Exposición de riesgo, aquellas situaciones laborales en las que se puede producir un 
contacto estrecho con un caso sospechoso o confirmado de infección de SARS-CoV-2. 
• Exposición de bajo riesgo, aquellas situaciones laborales en las que la relación que se 
pueda tener con un caso sospechoso o confirmado, no incluye contacto estrecho. 
• Baja probabilidad de exposición, trabajadores que no tienen atención directa al público 
o, si la tienen, se produce a dos metros de distancia, o disponen de medidas de protección 
colectiva que evitan el contacto (mampara de cristal, separación de cabina de conductor de 
ambulancia, etc.). 

 
En general, los escenarios de EXPOSICIÓN DE RIESGO y EXPOSICIÓN DE BAJO RIESGO quedan 
normalmente circunscritas a “escenarios” y/o actividades del ámbito sanitario o sociosanitario. 
 
Conforme a este procedimiento, atendiendo a la naturaleza de las actividades que realizan los 
trabajadores de los distintos puestos evaluados y la similitud de algunas a las tareas del ámbito 
sociosanitario, se han identificado los siguientes escenarios de posible riesgo de exposición al 
coronavirus en centros docentes: 
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PUESTO DE 
TRABAJO:  

ATENCION 
HABITUAL 
DIRECTA A 
USUARIOS 
(ALUMNOS/ 
PADRES,…) 

ATENCION 
HABITUAL 
DIRECTA A 

ACNEE 

INFORMACION 
SOBRE TAREAS 

CON ACNEE 

MEDIDA 
D.S. DE 1.5/ 

2 m  

¿POSIBLE 
PERMANEC

ER 15 O 
MAS 

MINUTOS A 
MENOS DE 2 

m? 

BARRERAS 
FISICAS 
PARA 

REALIZAR 
TAREA SIN 

D.S. 

DISPOSICION DE 
OTRAS MEDIDAS 
EN TAREAS CON 

INTERACCION 

OBSERVACI
ONES 

MEDIDAS 
(indicar si es 

posible su 
cumplimient

o) 

EVALUACION 
DEL RIESGO DE 
EXPOSICION AL 
CORORNAVIRU
S (SEGÚN PROC 

Mº SANIDAD) 

COCINERO/ 
AYTE 
COCINA 

NO NO - 

POSIBLE: 
Mantener 
D.S. de 

1,5 m con 
trabajador

es, 
usuarios 

EVITABLE NO 

Se debe usar 
EPI adecuados 
según ER y en 

concreto 
mascarilla 

durante toda la 
jornada. Ver 

apartado EPI. 

Medidas 
imprescind
ibles para 

calificación 
dada 

BAJA 
PROBABILIDAD 
DE EXPOSICION 

 
 

5. MEDIDAS DE PROTECCION. 

De acuerdo con la información facilitada por las autoridades sanitarias, el coronavirus SARS-CoV-2 es se 
transmite por vía respiratoria a través de las gotas respiratorias y con el contacto con fómites (objetos 
contaminados), seguido del contacto con la mucosa de la boca, nariz u ojos.  
 
Para evitar y reducir esta posible transmisión y la propagación del SARS-CoV-2, se proponen las medidas 
que seguidamente se presentan, como complemento a las Instrucciones enviadas por la Consejería de 
Educación, Cultura y Deportes para el inicio de curso 2020-21, a la Guía Educativo Sanitaria de Inicio de 
Curso de la Junta de Comunidades de CLM y al Manual de Medidas Preventivas frente al Covid-19 en 
Centros Educativos de CLM. Dichas medidas están orientadas a la aplicación de buenas prácticas de 
trabajo y protección tanto colectiva como individual. 
 
Para la redacción de las mismas se ha tenido en cuenta:  

 Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales. 
 RD 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la 

utilización por los trabajadores de equipos de protección individual.  
 RD 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y 

salud en los lugares de trabajo. 
 Procedimiento de actuación para los servicios de prevención de riesgos laborales frente a la 

exposición al SARS-CoV-2”, del Ministerio de Sanidad, actualización de fecha 19 de junio de 2020 
 Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de prevención, contención y 

coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 
 Orden SND/399/2020, de 9 de mayo, para la flexibilización de determinadas restricciones de 

ámbito nacional, establecidas tras la declaración del estado de alarma en aplicación de la fase 1 
del Plan para la transición hacia una nueva normalidad, 

 Orden SND/414/2020, de 16 de mayo, para la flexibilización de determinadas restricciones de 
ámbito nacional, establecidas tras la declaración del estado de alarma en aplicación de la fase 2 
del Plan para la transición hacia una nueva normalidad.  

 Medidas de prevención, higiene y promoción de la salud frente a COVID-19 para centros 
educativos en el curso 2020-2021.  Mº de Educación y Formación Profesional. Versión 22-06-
2020. 
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 Instrucción de Castilla La Mancha: “Instrucción sobre las medidas de prevención, higiene y 
promoción de la salud frente al COVID-19 para los centros educativos de Castilla La Mancha para 
el plan de inicio del curso 2020-21”. 

 Decreto 24/2020, de 19 de junio, sobre medidas de prevención necesarias para hacer frente a la 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 una vez superada la fase III del Plan para la transición 
hacia una nueva normalidad. Consejería de Sanidad de la JCCM 

 Decreto 38/2020, de 21 de julio, por el que se modifica el Decreto 24/2020, de 19 de junio, 
sobre medidas de prevención necesarias para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19 una vez superada la fase III del Plan para la transición hacia una nueva normalidad. 

 Decreto 49/2020, de 21 de agosto, por el que se modifica el Decreto 24/2020, de 19 de junio, 
sobre medidas de prevención necesarias para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19 una vez superada la fase III del Plan para la transición hacia una nueva normalidad. 

 Directrices de buenas prácticas en los centros de trabajo, del Ministerio de Sanidad. 
 Guía Educativo Sanitaria de Inicio de Curso de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha. 
 Manual de Medidas Preventivas frente al Covid-19 en Centros Educativos de Castilla La Mancha. 

 
 

La forma óptima de prevenir la transmisión es una combinación de todas las medidas preventivas. 
Todos los miembros de la comunidad educativa tienen la obligación de cooperar en el cumplimiento 

de todas las medidas 
 
 

5.1. MEDIDAS DE INFORMACION 
 

 La información y la formación de los trabajadores son fundamentales en la protección de las 
personas que presentan riesgo de exposición al virus. Hay que tener presente que la dimensión 
de la protección va más allá del trabajador e incluye a cualquier ocupante.  

 Se dispondrá cartelería informativa sobre la higiene de manos y medidas sobre la prevención del 
contagio por vías respiratorias, por el centro y en la entrada.  

 
Se debe entregar una copia de este documento a cada trabajador que  ocupe el puesto de trabajo 
y del folleto informativo de los EPI entregados (cuando se entreguen equipos que sean EPI) o bien 

mantener ficha a disposición de los trabajadores. 
 
 

5.2. MEDIDAS GENERALES Y DE AUTORRESPONSABILIDAD. 
 
El cumplimiento de una serie de principios básicos fomentará la seguridad de que los alumnos, personal 
docente y no docente en los centros y ayudará a frenar la transmisión de la enfermedad en el caso de 
que surja algún caso probable o confirmado de contaminación por SARS-Cov-2. 
 
El Manual de Medidas Preventivas frente al COVID-19 en centros educativos de la Junta de 
Comunidades de Castilla- La Mancha, establece medidas generales de prevención y específicas según 
tipología de centro de trabajo. Es por ello, que el trabajador debe realizar una lectura completa del 
mismo y cumplir las indicaciones del mismo. 
 
En este apartado, se recoge un pequeño resumen de algunas de estas medidas: 
 

 Cambio de mentalidad: En la situación sanitaria en la que nos encontramos, es prioritario la 
seguridad y la higiene. Hemos de entender que cualquier actividad en el centro, se va a ver 
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modificada respecto a lo habitual de los cursos anteriores y por tanto requerirá adaptarla a la 
situación sanitaria que vivimos. Hemos de adaptarnos y contribuir a tales cambios.  

 No deben acudir al centro educativo aquellas personas que tengan síntomas compatibles con 
COVID-19, sean parte del alumnado, profesorado u otro personal, así como aquellas que se 
encuentren en aislamiento por diagnóstico de COVID-19, o en período de cuarentena domiciliaria 
por haber mantenido un contacto estrecho con alguna persona con síntomas compatibles o 
diagnosticada de COVID-19. 

 De acuerdo con la Guía Educativo sanitaria de inicio de curso de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha, se consideran síntomas compatibles con COVID-19, los siguientes: fiebre o 
febrícula, tos, dificultad respiratoria, dolor de cabeza, alteración del gusto o del olfato, congestión 
nasal, escalofríos, dolor abdominal, vómitos o diarrea, malestar, dolor de cuello o dolor muscular. 

 De forma general, se mantendrá una distancia interpersonal de al menos 1.5 metros en las 
interacciones entre las personas en el centro educativo 

 Respecto a la presencia de otros profesionales en los grupos de convivencia estable, se debe cumplir 
estrictamente con la medida de protección individual, especialmente el mantenimiento de la 
distancia física de 1,5 metros y el uso de la mascarilla. 

 En los grupos ordinarios, se procurará guardar la distancia de seguridad establecida de 1,5 metros 
entre personas, siendo de cualquier modo obligatorio el uso de mascarillas tanto por parte del 
alumnado mayor de 6 años como del profesorado, atendiendo a la normativa vigente en cada 
momento. 

 La entrada y salida al centro educativo, así como los desplazamientos por su interior, se realizarán 
siguiendo los flujos de circulación establecidos por la Dirección del centro. En cualquier caso, se 
procurará reducir al mínimo los desplazamientos de grupos de alumnos, facilitando en lo posible 
que sean los profesores quienes acudan al aula de referencia. 

 El trabajador debe hacer uso de la correspondiente mascarilla según puesto de trabajo (ver 
apartado de protección individual), adquiriendo mayor importancia el uso correcto en tareas y 
situaciones en las que no se cumple la distancia de seguridad. Debe ponerse la mascarilla al entrar y 
permanecer con ella durante toda la jornada (durante actividad, reuniones, desplazamientos por el 
centro, …), pese a que se pueda mantener la distancia mínima de seguridad o que no haya otros 
ocupantes en la zona en la que nos encontramos. Con ello evitamos la contaminación de superficies 
o de otros ocupantes, así como la protección de uno mismo derivada de personas asintomáticas.  
Sin distancia de seguridad, el uso de la mascarilla y EPIs o protecciones adecuados adquiere aun 
mayor importancia, siendo vital su uso correcto. 

Se debe evitar estar poniéndola y quitándola, o tocarse la mascarilla constantemente; si lo haces, 
hay que lavarse las manos con agua y jabón o solución hidroalcohólico. Antes y después de 
ponerse y quitarse los EPI, hay que lavarse las manos. 

Las mascarillas no deben llevarse al cuello, guardar en el bolsillo u otro lugar para ponérsela más 
tarde. Deben cubrir nariz y boca. 

 El trabajador debe seguir una correcta higiene de manos es la medida fundamental en la prevención 
y control de la infección. Antes del acceso al centro (obligatorio lavado con hidrogel/agua y jabón), 
después de cambio de tareas, de contacto con posibles fómites, y al finalizar jornada, cada persona 
realizará un lavado correcto de manos.  
El método de lavado con agua y jabón se realiza con una fricción entre 40-60 segundos; se puede 
usar gel hidroalcohólico (lavado de 20-30 seg), si las manos están visiblemente limpias, (si 
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estuvieran sucias no sería efectiva) y en función del momento. El secado de manos (en el caso de 
lavado con agua y jabón) se realizará mediante toalla de un solo uso, desechable. 
Se realizará una higiene de manos de forma frecuente y meticulosa al menos a la entrada y salida 
del centro educativo, antes y después del patio, de comer y siempre después de ir al aseo, y en todo 
caso se recomienda un mínimo de cinco veces al día. 

 El trabajador debe seguir una correcta higiene respiratoria y manejo de la tos. Si la tos ocurre en un 
momento en el que llevamos mascarilla, no debemos quitárnosla. Si por casualidad no la llevamos 
en ese momento (estamos comiendo…), se seguirán las siguientes normas:  

i. Cubrirse la nariz y la boca con un pañuelo al toser y estornudar, y desecharlo a un cubo de 
basura con tapa y pedal. Si no se dispone de pañuelos emplear la parte interna del codo 
para no contaminar las manos. 

ii. Evitar tocarse los ojos, la nariz o la boca. Si sufre un acceso de tos inesperado y se cubre 
accidentalmente con la mano, evitar tocarse los ojos, la nariz o la boca 

iii. Practicar la higiene de manos a continuación. 
 El trabajador evitará el contacto innecesario y los saludos con contacto físico (besos, apretón de 

manos, abrazos u otras demostraciones de afecto físico). 
 El trabajador tratará de tocar sólo las superficies imprescindibles. Evitar posturas como apoyarse en 

paredes, poner pies en paredes, coger objetos que no haya que usar para verlos, desplazarse por 
zonas comunes del centro tocando paredes, pasamanos (si las condiciones físicas lo permiten), etc. 

 Cualquier pañuelo o material desechable de protección, será depositado en las papeleras con bolsa, 
habilitadas para ello en las diferentes dependencias ocupadas del centro.  

 Los útiles y materiales de trabajo (como tizas, rotuladores, borradores, punteros, etc.) serán 
individuales siempre que sea posible, pues los objetos compartidos pueden actuar como vectores 
de transmisión. Si fuera necesario compartir equipos (ordenadores, impresoras, fotocopiadoras, 
faxes, teléfonos, proyectores, etc.) o útiles (encuadernadoras, grapadoras, carros, etc.), las usuarias 
y usuarios llevarán a cabo la pauta de higiene de manos antes y después de su utilización. Para ello 
se dispondrá, en las proximidades de dichos equipos, de solución hidroalcohólica. Asimismo, se 
procederá a la limpieza y desinfección de la superficie de contacto por parte de la persona usuaria 
antes y después de su utilización 

 Todas las aulas y otras dependencias, donde pueda ser requerido por la actividad, contarán con un 
envase pulverizador con solución desinfectante para superficies (con propiedades virucidas para 
SARS-COV2) y bayetas desechables, porciones de las mismas o dispensador de papel individual con 
objeto de desinfectar cualquier potencial fómite. Debe permanecer fuera del alcance de los 
alumnos.  

 Se prohibirá la permanencia innecesaria de personas en zonas comunes, tales como pasillos, zonas 
de paso, etc. y, cuando se produzca este hecho, se deberá mantener la distancia de seguridad y el 
aforo limitado. 

 Se recomienda la realización de las asambleas o reuniones de forma no presencial, pudiéndose 
optar por plataformas digitales a tal efecto. Para ello, se seguirá el protocolo establecido por el 
centro. En caso de reuniones presenciales, se usará en todo momento mascarilla higiénica o 
quirúrgica y se procurará mantener la distancia de seguridad interpersonal. 

 Queda prohibido que los trabajadores coman, beban en los espacios de trabajo común: salas de 
cambio, aseos, lavandería, dependencias o zonas de espera, zonas con documentos sobre las mesas, 
etc. Establecer dependencias exclusivas y conocidas por todos los trabajadores para comer y que 
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permitan mantener la distancia de seguridad. En ningún caso se debe comer sin antes lavarse las 
manos. 

 En el caso de que el centro cuente con ascensores, su uso se limitará al mínimo imprescindible, se 
utilizarán preferentemente las escaleras. 
Cuando sea necesario utilizarlos, la ocupación máxima de los mismos será de una persona, salvo en 
aquellos casos de personas que puedan precisar asistencia u otras circunstancias excepcionales, en 
cuyo caso también se permitirá la utilización por parte de su acompañante con la obligación de uso 
de mascarilla, en caso de no estar contraindicada. 

 En la medida de lo posible, siempre que la propia instalación y las condiciones meteorológicas lo 
permitan, todas las dependencias ocupadas tendrán ventilación permanente con aire exterior. 
Para conseguirlo, en las estancias que tengan ventanas practicables, se mantendrá una de ellas 
parcialmente abierta mientras se esté utilizando (si disponen de varias, se recomienda que sean dos 
las que se mantengan parcialmente abiertas de forma permanente). A la hora de su aplicación se 
tendrán en cuenta los riesgos que pudiera generar la apertura de ventanas (caídas, golpes, 
atrapamientos, etc.). 

 Se deben realizar tareas de ventilación frecuente en las instalaciones, y por espacio de al menos 
cinco minutos (mejor 10 minutos si la sala estaba ocupada de antemano) al inicio de la jornada, al 
finalizar y entre clases, siempre que sea posible y con las medidas de prevención de accidentes 
necesarias: 

o Cuando las condiciones meteorológicas y el edifico lo permitan, mantener las ventanas 
abiertas el mayor tiempo posible. 

o Se debe aumentar el suministro de aire fresco y no se debe utilizar la función de 
recirculación de aire interior. 

 Los trabajadores vulnerables para COVID-19 , que en base a la evidencia científica disponible a 
fecha 14 de julio de 2020, el Ministerio de Sanidad ha definido como las personas con enfermedad 
cardiovascular, incluida hipertensión, enfermedad pulmonar crónica, diabetes, insuficiencia renal 
crónica, inmunodepresión, cáncer en fase de tratamiento activo, enfermedad hepática crónica 
severa, obesidad mórbida (IMC>40), embarazo y mayores de 60 años, deben seguir el 
procedimiento establecido en el Manual de medidas preventivas para iniciar el trámite de 
evaluación como posible trabajador especialmente sensible. 

 Se deben respetar y adoptar todas las medidas generales establecidas en el centro (aforo de 
dependencias, normas de circulación…) así como en las actividades desarrolladas en el mismo. 
Véase el Manual de Medidas Preventivas frente al COVID-19 en centros educativos de la Junta de 
Comunidades de Castilla- La Mancha. 

 El trabajador debe consultar en el Manual de Medidas Preventivas frente al COVID-19 en centros 
educativos de la Junta de Comunidades de Castilla- La Mancha, información relativa al coronavirus 
SARS-Cov-2, la técnica de higiene de manos, técnicas de colocación y retirada de EPI, así como otra 
información preventiva que complementa la indicada en esta ficha. 

 
5.3. MEDIDAS RELATIVAS A LA ACTIVIDAD DEL PUESTO DE TRABAJO. 

 
Actualmente no hay evidencia que indique la transmisión del virus SARSCoV-2 por alimentos. Sin 
embargo, el virus puede quedarse, por contaminación directa de personas enfermas, en la superficie de 
un alimento. Por eso hay que tomar medidas de protección y prevención. 
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Las medidas referidas a las tareas directas del puesto de trabajo son:  
 
 Medidas relativas a tareas en cocina:  

 

- Se dispondrán en las cocinas carteles informativos sobre el lavado de manos y medidas sobre la 
prevención del contagio por vía respiratoria. 

- Debe quedar prohibido el paso de alumnos a la cocina. Las tareas de cocina se realizarán con el 
personal necesario, sin presencia de trabajadores ajenos a tareas vinculadas a cocina. Y en caso de 
estricta necesidad, siempre manteniendo la distancia de seguridad. Se debe organizar el trabajo 
para que las PLSD, que llevan y traen carros al comedor, no pasen de la dependencia previa a la 
cocina, sino establecer espacios para ubicar carros en dependencia previa a cocina (separando 
carros de comida a servir del espacio para carros con vajilla y demás usado). Los trabajadores que 
entren a por carros o a dejarlos, deben cumplir la D.S. En caso de no haber espacio, establecer 
sentido de paso preferente. 

- Las tareas y procesos dentro de la cocina deben planificarse y mantener comunicación continua 
entre trabajadores, para tratar de mantener la distancia mínima de seguridad de 1.5 m durante el 
trabajo. Si en alguna tarea es imprescindible su realización entre dos o más personas y es imposible 
mantener la distancia de seguridad, todos los trabajadores implicados llevarán la protección 
personal indicada haciendo uso correcto de la misma.  

- A pesar de llevar mascarilla durante la actividad, se evitará hablar, toser, estornudar sobre y 
cerca de alimentos y superficies de trabajo. En este puesto de trabajo y estos momentos, es 
fundamental evitar la aerosolización de micropartículas que potencialmente puedan contener el 
virus, sobre alimentos.  

- En caso de que personal de cocina no disponga de formación en manipulación de alimentos, es 
importante su realización previamente el inicio del curso escolar. 

- En caso de no existir, preparar un programa de limpieza y desinfección para zona de cocina, 
durante la actividad. Se reforzará la limpieza y desinfección de superficies de contacto 
habituales, pomos, interruptores, tiradores de electrodomésticos, carros de cocina, útiles de 
cocina, etc. Es necesario limpiar el área de trabajo usada por un empleado en cada cambio de 
turno, o cambio de persona que sigue con una tarea. Se recomienda lavar los trapos de cocina 
diariamente a temperaturas superiores a 60 º. Diariamente debe desinfectarse la zona de 
trabajo (se recomienda hipoclorito sódico al 0.1% (dilución 1:50) o productos de eficacia 
demostrada similar. 

- Se debe prestar especial atención y no tener lugar el posible paso de elementos desde la “zona 
sucia” de la cocina (lavado de menaje y vajilla usados…), a la zona de preparación y cocinado de 
alimentos, ante la posibilidad de contaminación entre ellos.  

- Siempre que sea posible, deben usarse distintos carros para alimentos cocinados que salen al 
comedor o sirven de soporte en cocina de los elementos o carros usados para el transporte de 
menaje con desechos tras su uso (marcar el uso de los carros). Si esto no fuera posible, se debe 
desinfectar entre el transporte de una cosa y la otra. Adicionalmente todos los carros, bandejas, 
etc se deben limpiar y desinfectar diariamente.  

- En cocina, con objeto de no generar fómites, es obligatorio el uso de mascarilla durante la 
actividad, a pesar de mantener la distancia de seguridad. 

- Cada persona tendrá disponibles al uso sus elementos de menaje y útiles de cocina 
(herramientas de trabajo en general, guantes para horno, etc.). Si ello no fuera posible, se 
limpiarán y desinfectarán los mismos entre uso y uso. 
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- En la cocina, utilizar sistemas con tapa o dispensadores para sal o especias de forma que su 
contenido esté protegido. Se debe procurar no compartir estos dispensadores y en caso de 
hacerlo limpiar y desinfectar entre usos. 

- Proteger también de la exposición ambiental todos los alimentos hasta que sean procesados, 
así como el menaje y utensilios de cocina cuando no se estén utilizando. 

- En los alimentos que se vayan a cocinar, las temperaturas de cocción eliminarían los virus 
(superiores a 70 grados durante 2 minutos (temperatura de pasteurización). Los alimentos que 
se vayan a consumir en crudo, es necesario la limpieza y desinfección de la materia prima antes 
de la elaboración del plato y se pueden limpiar y desinfectar con desinfectantes de uso 
alimentario específicos para ello, siguiendo las instrucciones del fabricante. Consultar 
proveedores.  

- En la cocina no habrá revistas, periódicos, libros, documentos, etc  ni objetos no propios de una 
cocina. En caso necesario, tras su consulta o uso por parte de personal de cocina, lavado de 
manos antes de cualquier tarea en cocina. 

- Realización de pedidos: Siempre que sea posible, se fomentará el uso individual de equipos 
usados (uso de teléfono y equipos informáticos, fotocopiadora, etc).  Si no fuera posible, cada 
usuario lo limpiará con los medios habilitados para ello (véase apartado fómites). 

- Cuando sea posible (por el tipo de producto, espacio de almacenamiento, etc), reducir las 
entregas de los proveedores aumentando la cantidad de producto en los pedidos ejecutados. 

- Organizar entrega de pedidos siguiendo el protocolo establecido para todo el curso, de forma 
que se mantenga la distancia de seguridad, y estableciendo entrada y zonas concretas para su 
recepción, la misma para todos los proveedores, evitando siempre que sea posible, que 
personal ajeno al centro entre en dependencia del mismo (no debe pasar de esta zona de 
recepción).   

- Planificar entregas y pedidos para evitar que varios proveedores coincidan en el tiempo y 
espacio. Si algún proveedor entra en el centro (como algo excepcional), debe conocer y cumplir 
las medidas establecidas y llevar la protección adecuada.  

- La zona de recepción de mercancía estará lo más cerca posible de la entrada. Allí se revisará el 
pedido. 

- Se establecerá un lugar para dejar albaranes y su revisión (mesa o superficie fácilmente 
desinfectable) y se mantendrán siempre en esa zona. Se dispondrá de un boli en la superficie, 
para no usar el de los proveedores. Tras firma de albaranes se debe desinfectar la mesa o 
superficies, boli y lavado de manos obligatorio antes de pasar a otra tarea. 

- Recepción de alimento: En la zona de recepción se debe:  
o eliminar los embalajes o envoltorios manteniendo las fechas de caducidad y lotes que 

deben quedar en los envases o ser guardados de las mercancías recibidas.  
o llevar a cabo una desinfección de aquellos envases que no sean de cartón o papel y que 

no tuvieran embalaje o retractilado desechado y que hayan estado en contacto con el 
exterior durante el proceso de aprovisionamiento. 

o Los artículos que no puedan ser desinfectados, como los frescos, cambiaran del 
contenedor del proveedor a uno propio del establecimiento en la zona de recepción. 

- Tras la recepción y/o manipulación de paquetes/pedidos se debe limpiar y desinfectar la zona y 
el personal debe lavarse las manos con agua y jabón. 

- Los detergentes habituales son suficientes, aunque se puede incorporar desinfectantes aptos 
para uso alimentario en las rutinas de limpieza, para superficies en las que vaya a haber 
alimentos.  

- Durante el trabajo en zona cocina, es muy importante no olvidar el lavado y desinfección de 
manos antes de iniciar el trabajo, cada vez que se interrumpa el trabajo, después de ir al aseo, 



 

MEDIDAS DE PREVENCIÓN FRENTE A SARS-COV-2  
EN CENTROS EDUCATIVOS   

Área de prevención 
Técnica del Servicio de 
Prevención de Riesgos 
Laborales de la JCCM Consejería de Educación, Cultura y Deportes 

 

Funciones de COCINERO Y AYUDANTE DE COCINA- Revisión 1- Fecha: Septiembre de 2020- Página 10

después de fumar, usar un pañuelo para toser, estornudar, sonarse la nariz, después de tocar 
basura o desechos de alimentos, después de comer, tras el manejo de papeles, libros o similares 
y al regresar de otras zonas del centro (comedor, descanso, etc). 

- En zona cocina (alejados de zonas donde puedan contaminar algo) debe disponerse de papelera 
con tapa accionados con pedal para los pañuelos desechados de la “etiqueta respiratoria” y el 
secado de manos. 

- La limpieza de vajilla, cristalería, cubertería sucia debe realizarse en lavavajillas en programas 
completos que alcancen los 60 ºC. Incluido los elementos que, habiendo salido al comedor, no 
hayan sido usados. 

- Mantener higienizadas en todo momento las bayetas y estropajos y cambiarlas 
periódicamente. Sumergirlos en agua con unas gotas de lejía durante 10 minutos, aclararlos y 
dejarlos secar bien. Para la dosificación correcta de lejía y agua consultar el Anexo VII del 
Manual de medidas preventivas frente al Covid 19. 

- Se recomienda incrementar el uso papel de un solo uso frente a bayetas y paños. Los rollos de 
papel o similares de un solo uso deben estar colocados en el correspondiente dispensador de 
papel (sistema que evite que el usuario toque el rollo o papel que queda sin usar). Para las 
tareas que no se puedan usar papel desechable, cada trabajador dispondrá de sus paños de 
cocina de uso exclusivo (no compartibles) y deben ser lavados diariamente. 

- Debe quedar prohibido que los trabajadores coman, beban en las zonas de trabajo vinculadas 
a zona cocina. En ningún caso se debe comer sin antes lavarse las manos. 

- Se debe iniciar jornada con ropa de trabajo limpia todos los días, así como para aquellos 
trabajadores que realicen tareas de llevar o traer carros o vajilla sucia al comedor y realice 
trabajos en “zona sucia de cocina” (fregado de vajillas usadas, etc).  

- En cocina y comedor también son potenciales fómites superficies, pomos, grifería, manivelas, 
puertas, superficies de mesas, etc. Se debe incrementar las frecuencias diarias de limpieza. Ver 
apartado fómites. 

- Identificar los útiles de limpieza y aislarlos en su zona de trabajo garantizando que no se 
produzca contaminación cruzada. 

- En la cocina, todos los bolígrafos, rotuladores, etc serán de uso personal e intransferible y se 
recomienda que estén identificados y desinfectarlos con regularidad. 

 
Medidas sobre tareas relacionadas con comedor (aplicable cuando desarrollen tareas en comedor): 
 

- La comida se distribuirá al alumnado respetando la distancia interpersonal mínima establecida y 
ocupando siempre el mismo asiento. De resultar necesario, se establecerán o incrementarán los 
turnos y/o se adaptarán otros espacios con el fin de reducir el aforo del comedor.  

- Se controlará que quienes hagan uso del comedor, se laven las manos al acceder y salir del 
mismo.  

- Se desinfectará y limpiará después de cada turno.  

- Se cumplirán las medidas de distancia en todos los contextos y espacios: reparto de comida, 
desplazamientos, etc. Se favorecerá, en la medida de lo posible, el servicio en la mesa evitando 
desplazamientos del alumnado.  

- Cada usuario ocupará cada día el mismo lugar y utilizará la mascarilla mientras no esté 
comiendo. Se adoptarán medidas orientadas a minimizar la interacción entre diferentes grupos-
clase.  

- Se desinfectará y limpiará después de cada turno. 
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- Los locales se mantendrán bien ventilados, con aire exterior, manteniendo las ventanas 
practicables abiertas el mayor tiempo posible.  

- Se vigilará que el alumnado no comparta menaje ni otros objetos durante las comidas.  

- Para la prestación del servicio al alumnado usuario de comedor que proceda de otros centros, se 
aplicarán las medidas específicas que determine la autoridad sanitaria para cada caso 

- Las personas que pongan la mesa deben lavarse las manos previamente a realizar esta tarea.  

- Sobre las mesas, en ningún momento se dispondrán productos de autoservicio (servilleteros, 
palilleros, vinagreras, aceiteras, saleros, jarras de agua, etc.) o platos al centro con o sin 
cubertería para servirse (ensaladas, pan,...) que puedan ser compartidos por comensales. El 
agua debe ser servida a los alumnos. 

- Al finalizar cada turno de comedor, la vajilla, cristalería, cubertería procedente del comedor 
debe lavarse, aunque no haya sido usada por alumnos, siguiendo las indicaciones de sanidad.  

- Las mesas y sillas deben desinfectarse antes de ser usadas por el siguiente turno. 
 
 

5.4. MEDIDAS RELATIVAS A LA PROTECCION INDIVIDUAL FRENTE AL SARS-COV2. 
 
En la siguiente tabla se indica la medida de protección y la norma técnica armonizada que establece los 
requisitos y métodos de ensayo usados en los procedimientos de evaluación de la conformidad y 
certificados en base a ellas, sirviendo para establecer el marcado CE y la declaración UE de conformidad. 
Ver anexo sobre “Gestión de EPI”. 

 

 

PUESTOS DE TRABAJO EQUIPOS 

COCINERO/ AYTE COCINA 

Mascarilla quirúrgica (UNE-EN 14683:2019+AC: 2019) o higiénica (UNE 0064-1 o 
UNE 0065)” 

Para tareas con interacción estrecha con el alumnado (si se diera la situación o 
situaciones de manejo en recepción de pedidos (opcional), etc: 
  

Guantes CE, UNE-EN 374-5:2016 VIRUS categoría III 
 

Igualmente efectivo es no usar guantes y lavarse las manos tras el manejo de 
ciertos fómites, etc. 

 
 
EQUIPOS DE PROTECCION INDIVIDUAL: 
 
Los trabajadores del puesto deberán hacer uso de los EPI propuestos. Por ello, la empresa debe: 
 Dotar de los EPI antes de la realización de las correspondientes tareas, garantizando su entrega y 

disponibilidad para los trabajadores. 
 Deben escogerse de forma que su diseño o tamaño/talla que se adapte adecuadamente al usuario 

y por tanto se garantice la máxima protección con la mínima molestia para el mismo. 
 Facilitar copia de Ficha de información de los EPI usados y formar sobre el uso correcto de los 

mismos, 
 Almacenarlos adecuadamente, tanto antes de su uso, como los que sean reutilizables (en su caso), 

de manera que se dañen o contaminen accidentalmente. Almacenamiento de EPI: En cada centro en 
el que sea necesario uso de EPI, según pautas indicadas, debe disponerse de un lugar concreto, 
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limpio, para el almacenamiento de los EPI, en el que se puedan cumplir los requisitos de 
almacenamiento indicados por su fabricante en el folleto informativo del EPI en cuestión. 

 

Respecto a las protecciones indicadas:  

 Según el Real Decreto 773/1997, las protecciones indicadas en este documento que sean EPI deben 
estar certificados en base al Reglamento (UE) 2016/425 sobre equipos de protección individual y por 
tanto tener el marcado CE de conformidad. Las protecciones que sean producto sanitario (PS), como 
las mascarillas quirúrgicas, deben estar certificados como tal, según lo establecido en el Real 
Decreto 1591/2009. 

Un mismo producto, para el que se requiera un doble fin, debe cumplir simultáneamente con ambas 
legislaciones (certificación respecto a ambas). Es el caso de los guantes o mascarillas de uso dual 

 -La correcta colocación de los EPI es fundamental para evitar posibles vías de entrada del agente 
biológico. En este sentido ante la necesidad de usar simultáneamente más de un equipo de 
protección individual, debe asegurarse la compatibilidad entre ellos; en nuestro caso es importante 
en uso de la protección respiratoria y ocular simultánea, que debe asegurar la hermeticidad de los 
mismos para mantener su capacidad protectora.  
- Antes de la puesta y retirada de los EPI relacionados se realizará una correcta higiene de manos. 
- En la retirada de los EPIs biológicos, hay que evitar el contacto con zonas contaminadas, así 

como la dispersión del agente infeccioso. Se deben seguir las instrucciones del fabricante en el 
uso.  

- La protección respiratoria o mascarilla debe quitarse en último lugar, tras quitar otros 
componentes como guantes, batas, etc. 

 También es importante la retirada de los EPI para evitar el contacto con zonas contaminadas, así 
como la dispersión del agente biológico. Ver anexos sobre EPI. 

 Se recomienda usar protecciones desechables. 

 Este material de protección, tras su uso debe depositarse en la fracción “resto”.  

 

 La utilización de guantes: 

 no exime de realizar la correcta higiene de manos tras su retirada.  
 Su uso no es más efectivo que el lavado de manos. Por el contrario, el hecho de llevarlos genera 

una falsa sensación de seguridad y puede hacer que no se tomen las precauciones para evitar el 
contacto con superficies potencialmente contaminadas y que no se realice una adecuada 
higiene de manos posteriormente.  

 NO impide que nos toquemos la cara (para ajustarse las gafas o la mascarilla, apartarse el pelo…) 
y nos podamos infectar. Tocarnos las vías respiratorias, ojos o boca con las manos sucias o los 
guantes sucios es igualmente peligroso. 

 Cámbiese de guantes si se rompen o están visiblemente sucios.  
 Deseche los guantes antes de abandonar la dependencia de la asistencia en el mismo 

contenedor que los papeles de la higiene respiratoria o los dispuestos específicamente para 
residuos procedentes de cambios de incontinencias.  

 Lavado escrupuloso de manos tras retirar los guantes, antes de salir de la zona. 
 Se recomiendan que sean de vinilo o nitrilo, pero existen otros materiales. 

 
 Utilización de mascarillas 

 Evitar tocarse la mascarilla mientras se lleva puesta y si se hace, lavarse bien las manos con agua 
y jabón o solución hidroalcohólico. 

 Seguir instrucciones del fabricante sobre su uso, almacenamiento, etc. 



 

MEDIDAS DE PREVENCIÓN FRENTE A SARS-COV-2  
EN CENTROS EDUCATIVOS   

Área de prevención 
Técnica del Servicio de 
Prevención de Riesgos 
Laborales de la JCCM Consejería de Educación, Cultura y Deportes 

 

Funciones de COCINERO Y AYUDANTE DE COCINA- Revisión 1- Fecha: Septiembre de 2020- Página 13

 En el caso de mascarillas higiénicas reutilizables, deben lavarse según las instrucciones del 
fabricante.  

 Conviene trabajar con ellas considerando que la parte exterior y gomas son las que estarían 
contaminadas. Las mascarilla higiénicas o quirúrgicas no deben usarse del revés en ningún caso. 
Ni deben llevarse al cuello o frente. 

 El proceso de ponerse y quitarse la mascarilla es en sí mismo una situación de riesgo, se deberá 
entrenar previamente el procedimiento de ponerse y quitarse la mascarilla y de almacenarla de 
una forma segura. En caso de hacer un uso intermitente de la mascarilla, se debe extremar la 
higiene de manos al ponerla y quitarla, y se debe almacenar temporalmente siguiendo 
instrucciones del fabricante, en su ausencia la mascarilla identificada (escribir iniciales del 
trabajador, por ejemplo) se puede colgar fuera del alcance de ninguna persona sin tocar nada o 
en un recipiente o bolsa de papel limpios, colocándola de manera que no se contamine la parte 
interior que va a estar en contacto con la cara.  

 Se recomienda marcar con las iniciales la mascarilla para evitar confusiones ante un descuido. 
 

5.5. LIMPIEZA DE POSIBLES FÓMITES DERIVADOS DE LA ACTIVIDAD  
 

Fómites que pueden aparecer durante la actividad lectiva y asistencias 
 

Todas las superficies de equipos, documentos y objetos utilizados por varias personas o a los que 
pueden llegar gotas tras toser o estornudar (en el caso coincidir con algún momento puntual que 
no estar usando mascarilla), son susceptibles de constituir fómite y favorecer la transmisión. 
 
Por ello se deben establecer medidas organizativas para limpiar y desinfectar este tipo de objetos 
o materiales cada vez que se usen:  
 Los objetos, equipos, etc compartidos y usados por distintas personas o aquellas zonas 

susceptibles de ser fómites, deben ser limpiados y desinfectados tras su uso, por los propios 
usuarios o bien el trabajador en su caso (por ejemplo, si se trata de mandos o partes de 
equipos que el docente considera delicados o los alumnos no están cualificados para dejar su 
limpieza en manos de los mismos, lo realizará el trabajador que asiste o imparte docencia). 
 

 En la proximidad de los puestos de trabajo, se dispondrá de productos habilitados para ello, 
(producto de limpieza con propiedades virucidas para SARS-COV2 o alcohol (mínimo 70%), 
bayetas o papel desechable y papelera (preferible con tapa y pedal). 
 

 Tanto en la limpieza como en la desinfección, se evitarán las bayetas o similares muy mojados 
que generen formación de gotas en elementos de equipos u objetos con presencia de tensión 
eléctrica (mandos, interruptores, teclados ordenadores, etc.). 

 
 

Posibles fómites: Adicionalmente a los fómites que se forman en las dependencias del centro, por 
haber actividad y citados en el siguiente aparatado, en la realización de las tareas se pueden 
generar posibles fómites, en todos aquellos equipos u objetos compartidos o utilizados por varias 
personas según actividad. Son ejemplos: 

- Equipos y utensilios de cocina (zonas de agarre y mandos de accionamiento): batidoras, 
picadoras, hornos, fogones, carros de cocina, bandejas, paños de cocina, menaje, vajilla, 
cubertería, cuchillos de cocina, etc usada por otras personas. 

- documentos, albaranes, libros que se pasan de unas personas a otras,  
- mobiliario: mesas, superficies de trabajo encimeras, mesas calientes, sillas, etc 
- bolígrafos, etc. 
- Equipos administrativos: fotocopiadoras, destructoras de papel, encuadernadoras, 



 

MEDIDAS DE PREVENCIÓN FRENTE A SARS-COV-2  
EN CENTROS EDUCATIVOS   

Área de prevención 
Técnica del Servicio de 
Prevención de Riesgos 
Laborales de la JCCM Consejería de Educación, Cultura y Deportes 

 

Funciones de COCINERO Y AYUDANTE DE COCINA- Revisión 1- Fecha: Septiembre de 2020- Página 14

archivadores, guillotina, etc. 
- cintas o sistemas para elevar o bajar persianas en ventanas,  
- etc. 
 
Es imprescindible llevar la mascarilla bien puesta durante la actividad, para evitar toser 
sobre objetos alrededor del puesto de trabajo y tocar solo aquellos que se vayan a usar 
(siempre que ello sea posible según edad, características físicas y psíquicas de los usuarios). 

 
 
 
Fómites que pueden aparecer durante la actividad el centro de trabajo 
 

Existen en el centro otras superficies que son tocadas por muchas personas y pueden ser posibles 
fómites (interruptores de luz, teléfonos fijos compartidos, pomos de puertas, puertas por zonas de 
empuje o zonas de agarre distintas a pomos, pasamanos de escaleras, grifos, superficies de aseos, botón 
de descarga del WC, perchas, mostradores o barras, equipos informáticos, mamparas o 
acristalamientos, elementos en zonas de atención al público utilizados por usuarios, ascensores y sus 
mandos, lavabos, grifería, mecanismos de elevación de persianas (cintas, manivelas,…), suelos de 
dependencias usadas, mobiliario al final de jornada, etc). En el centro se establecen medidas 
organizativas para la limpieza y desinfección de las mismas por el personal de limpieza. 
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